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INTRODUCCIÓN 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), Decreto 1499 de 2017, como marco de referencia para dirigir, 

planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, concibe 

como el eje central la gestión del Talento Humano. En este sentido, fortalecer los conocimientos, desarrollar 

competencias y habilidades de los servidores públicos, contribuye al logro de los objetivos organizacionales, 

satisfacción del servidor público y la prestación de un mejor servicio a la ciudadanía propendiendo por su bienestar. 

Es así, como El Ministerio del Deporte - Mindeporte, de conformidad con la ley, elaboró el presente Plan Institucional 

de Capacitación (PIC), con el fin de fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de los 

servidores públicos de la Entidad, por medio de un programa de inducción, entrenamiento y educación no formal, 

de acuerdo a necesidades de aprendizaje organizacional, objetivos y retos institucionales para el año 2020, 

tomando como base los tres (3) ejes temáticos establecidos en el Plan Nacional de Formación y Capacitación: eje 

1: Gobernanza para la Paz, eje 2: Gestión del Conocimiento y eje 3: Creación de valor de lo Público. 

El PIC 2020 de Mindeporte, se desarrolló de conformidad con los lineamientos conceptuales del Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de Empleados Públicos 2017-2027, expedidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública.  

Así mismo, tuvo en cuenta la Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y 

Capacitación (PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores, basado en la metodología de aprendizaje 

organizacional que vincula las necesidades organizacionales de aprendizaje a partir de planes estratégicos, con 

las competencias laborales y el desarrollo de capacidades necesarias en los servidores públicos en el cumplimiento 

de su labor.  

De otra parte, dada la situación que afronta el mundo por cuenta de la propagación del Coronavirus COVID-19 que 

particularmente en Colombia ha requerido tomar medidas preventivas de aislamiento y cuarentena, las entidades 

públicas, incluyendo el Ministerio del Deporte, se han dinamizado ante estas circunstancias llevando a cabo 

estrategias como el trabajo en casa y la suspensión de todas las actividades que agrupen personas, con el fin de 

evitar la propagación de dicho virus. Es así como el presente plan está enfocado en realizar capacitaciones de tipo 

virtual, que sean ofertados tanto por el Ministerio del Deporte como por otras entidades públicas y privadas. 
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1. MARCO NORMATIVO  

 

• Artículo 54 de la Constitución Política de Colombia: Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer 
formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. 

 

• El artículo 3 del Decreto-Ley 1567 de 1998, establece: que el Gobierno Nacional, mediante el Plan Nacional de 
Formación y Capacitación, orientará la formulación de los planes institucionales que deben elaborar las 
entidades públicas. El Plan tiene por objeto formular la política en la materia, señalar las prioridades que 
deberán atender las entidades públicas y establecer los mecanismos de coordinación, de cooperación, de 
asesoría, de seguimiento y de control necesarios. Cada entidad formulará con una periodicidad mínima de un 
año su Plan Institucional de Capacitación, el cual deberá tener concordancia con los parámetros impartidos por 
el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Formación y Capacitación, con los principios establecidos 
en el Decreto - Ley 1567 de 1998 y con la planeación institucional". 
 

• El Decreto- Ley 1567 de 1998 en su artículo 4 indica:  
 

"Definición de capacitación. Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto 

a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, 

dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 

desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva 

para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al 

eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de 

formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del 

servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa. 

Parágrafo. - Educación Formal. La educación definida como formal por las leyes que rigen la materia no se 

incluye dentro de los procesos aquí definidos como capacitación. El apoyo de las entidades a programas de 

este tipo hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se regirá por las normas que regulan 

el sistema de estímulos”. 

De igual manera en su artículo 7, establece que los planes institucionales de cada entidad deben incluir 

obligatoriamente, además de programas de inducción, programas de reinducción, los cuales deberán hacerse por 

lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan los cambios. 

• El Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en su título 9 establece: 

“Artículo 2.2.9.1 Planes de capacitación. Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a 

estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para 

desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. 

Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por quienes hagan sus veces, para lo cual 

se apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento Administrativo de la Función Pública y por la 

Escuela Superior de Administración Pública. 
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Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades establecidas en 

los planes institucionales de capacitación. (Decreto 1227 de 2005, art. 65). 

“Artículo 2.2.9.3 Plan Nacional de Formación y Capacitación. El Departamento Administrativo de la Función Pública, 

con el apoyo de la Escuela Superior de Administración Pública, adelantará la evaluación anual del Plan Nacional 

de Formación y Capacitación, con el fin de revisar el cumplimiento por parte de las entidades de las orientaciones 

y prioridades allí establecidas. Igualmente, establecerá los mecanismos de seguimiento a los Planes Institucionales 

de Capacitación que éstas formulen. La evaluación y el seguimiento buscarán especialmente medir el impacto y 

los resultados de la capacitación. Para medir el impacto se estudiarán los cambios organizacionales y para analizar 

los resultados se estudiarán los cambios en el desempeño de los empleados en sus áreas de trabajo como 

consecuencia de acciones de capacitación. (Decreto 1227 de 2005, art 67)”  

“Artículo 2.2.9.4 Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados Públicos. En desarrollo del artículo 3°, 

literal e), numeral 3 del Decreto-ley 1567 1998, conformase la Red Interinstitucional de Capacitación para 

Empleados Públicos, con el objeto de apoyar los planes de capacitación institucional. La Red estará integrada por 

las entidades públicas a las cuales se aplica la Ley 909 de 2004. La Escuela Superior de Administración Pública 

coordinará y administrará la Red de acuerdo con el reglamento que expida para su funcionamiento. Para el 

desarrollo de los programas de capacitación que programe la Red. Cada entidad aportará recursos humanos y 

logísticos, de acuerdo con sus disponibilidades. (Decreto 1227 de 2005, art 68)”. 

 “Artículo 2.2.9.5 Actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos. 

Adoptar la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos, formulado 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, (Decreto 

4665 de 2007, art 1)” 

• Resolución 390 de 2017, por la cual se actualizó el Plan Nacional de Formación y Capacitación para el Desarrollo 

y la Profesionalización de los Servidores Públicos, el cual orienta a las Entidades en el diseño y aplicación de los 

programas de capacitación y entrenamiento para la profesionalización y el desarrollo administrativo del Estado. 

• Decreto 815 de 2018, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos 

niveles jerárquicos. 

• Ley 1960 de 2019. Artículo 3° profesionalización y desarrollo de los servidores públicos. 

Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 del Minnisterio del Interior. Por el cual se imparten instrucciones en virtud de 

la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 

Decreto 091 del 22 de marzo de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por medio del cual se modifica el 

Decreto 90 de 2020 y se toman otras disposiciones. 

De igual manera para la formulación del PIC, se tuvo en cuenta: 
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• La Resolución 530 de 2017, actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación. 
 

• La Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): 
Profesionalización y Desarrollo de los Servidores. Función Pública- ESAP. Diciembre de 2017. 
 

• Circular Externa 100-010 de 2014, orientaciones en materia de capacitación y formación de los empleados 
públicos del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

• Circular Externa No.11 DAFP, 2017, Cumplimiento Acuerdos alcanzados como resultado de la negociación 
colectiva con las organizaciones sindicales de empleados públicos. 
 

• Circular No. 100.04 de 2018, Cursos virtuales Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
 

2. DEFINICIONES: 

 
Competencias laborales: “las competencias son el conjunto de los conocimientos, cualidades, capacidades, y 
aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al trabajo”.1 
 

Capacitación:  “ Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la 

informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar 

la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, 

con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, 

a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del Cargo”. 2 

Formación: La formación, es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los procesos que 

tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen 

la función administrativa. 

Educación No Formal (Educación para el trabajo y Desarrollo Humano): La Educación No Formal, hoy 

denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 1064 de 2006), comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una 

institución organiza en un proyecto educativo institucional, y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al 

sistema de niveles y grados propios de la educación formal. (Ley 115 de 1994-Decreto 2888/2007). 

 

1 La Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores. Función 
Pública- ESAP. Diciembre de 2017 
2  Decreto 1567 de 1998- Art.4 
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Educación Informal: “Todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, 

medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 

estructurados “.3 

Educación Formal: Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y 

conducente a grados y títulos. (Ley 115 de 1994–Decreto Ley 1567 de 1998 Ar.4–Decreto 1227 de 2005 Art. 73). 

Entrenamiento: “Es la modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones 

del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender 

necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata”. 4 

Financiación de la educación formal: “La financiación de la educación formal hará parte de los programas de 

bienestar social dirigidos a los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera”. 5 

Profesionalización: “Proceso de transito de una persona que inicia con su ingreso al servicio público, el posterior 

crecimiento y desarrollo en el mismo y que culmina con su egreso (planificado y controlado). Este proceso es 

independiente al nivel jerárquico del servidor y en ese sentido, la profesionalización estrecha las brechas que 

puedan existir entre los conocimientos anteriores que tenga el servidor y las capacidades y conocimientos puntuales 

que requiera en el ejercicio de su cargo”.6  

3. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN  

 

De acuerdo con lo estipulado en el Ley 1567 de 1998, el Ministerio del Deporte - Mindeporte, se basa en los 

siguientes principios:  

Complementariedad: la capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo cual 

debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los propósitos institucionales. 

Integralidad: la capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en su sentir, pensar y 

actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y con el aprendizaje organizacional. 

Objetividad: la formulación de políticas, de planes y programas de capacitación debe ser la respuesta a 

diagnósticos de necesidades de capacitación previamente realizados utilizando procedimientos e instrumentos 

técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas. 

 

3  Ley 115 /1994 
4  DAFP Y ESAP (2017). Plan Nacional de Formación y Capacitación 
5 Decreto 1083 de 2015. Art. 2.2.10.5 
6 Decreto 894 de 2017 
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Participación: todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección de 

necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación activa 

de los empleados. 

Prevalencia del interés de la organización: las políticas, los planes y los programas responderán 

fundamentalmente a las necesidades de la organización. 

Integración a la carrera administrativa: la capacitación recibida por los empleados debe ser valorada como 

antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia. 

Profesionalización del servidor público. Todos los servidores públicos independientemente de su tipo de 

vinculación con el Estado podrán acceder en igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los 

programas de bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, 

atendiendo a /as necesidades y presupuesto de la entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará 

prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa. 

Economía: en todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la capacitación, mediante 

acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional. 

Énfasis en la práctica: la capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías que hagan énfasis en la 

práctica, en el análisis de casos concretos y en la solución de problemas específicos de la entidad. 

Continuidad: especialmente en aquellos programas y actividades que por estar dirigidos a impactar en la formación 

ética y a producir cambios de actitudes, requieren acciones a largo plazo.  

 

4. PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 2017 – 2027 
 
La actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación 2017 - 2027, surge con el propósito de fortalecer 

la gestión pública colombiana, contiene lineamientos estratégicos proyectados para los próximos 10 años. La 

estrategia metodológica del Plan, es la inclusión de un nuevo esquema para la capacitación llamado aprendizaje 

organizacional, el cual busca continuar el proceso de profesionalización de todos los servidores públicos, para que 

su desempeño se vea reflejado en la eficiencia y eficacia de las entidades públicas. 

Así mismo, las temáticas de capacitación están orientadas a la consolidación de mejores prácticas en la gestión 

pública y el buen gobierno mediante tres ejes principales: 

1. Gobernanza para la paz, está asociada con el fortalecimiento de las condiciones para la paz, gira entorno a los 

actores que están involucrados en el proceso de toma de decisiones, apuntando a la transparencia, formalidad y 

legalidad de los servidores públicos.  
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2. Gestión del conocimiento en las entidades públicas, propende por el diseño de procesos enfocados a la creación, 

organización, transferencia y aplicación del conocimiento que producen los servidores públicos y su rápida 

actualización en diversos ámbitos, por medio del aprendizaje en los lugares de trabajo.  

3. Creación del valor público, propende por el diseño de procesos de capacitación aplicados a la creación de valor, 

enfocados especialmente en el comportamiento y capacidades de las personas, vocación de Servicio Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión, ha estableciendo siete dimensiones que agrupan políticas, prácticas, 

herramientas e instrumentos con un objetivo en común que, llevadas a cabo de una manera articulada e 

intercomunicada, permitirán que el modelo opere eficaz y eficientemente.  

Una de las dimensiones es el talento humano, concibiendo este como el activo más importante con el que cuentan 
las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que les facilita la gestión y el logro de sus objetivos 
y resultados. 
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Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG   
 

Otra de las dimensiones es la Gestión del Conocimiento y la Innovación que fortalece de forma transversal a las 

demás dimensiones (Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión para el Resultado con Valores, 

Evaluación de Resultados, Talento Humano, Control Interno e Información y Comunicación) en cuanto a que el 

conocimiento que se genera o produce en una entidad es clave para su aprendizaje y evolución. 
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Con el fin de lograr el fortalecimiento del talento humano, se encuentran los procesos de capacitación para el 
desarrollo y profesionalización del servidor público, con el uso de metodologías pedagógicas innovadoras 
incorporando elementos teóricos para lograr un aprendizaje y trasferencia del conocimiento, optimizando lo 
recursos disponibles. 
 
 
 

6. LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 
 

El aprendizaje organizacional representa la capacidad de crear, estructurar y procesar información desde sus 

fuentes (individual, de equipo, organizacional e interorganizacional), para generar nuevo conocimiento (Barrera & 

Sierra, 2014). Igualmente, es comprendido como el conjunto de procesos que las entidades deben seguir, con el 

fin de que el conocimiento que se tenga al interior se pueda manipular y transferir, aprovechando así este activo 

intangible de gran valía para la toma de decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes 

y servicios. 

El desarrollo de la capacitación puede entenderse como un ciclo que inicia en el análisis de las necesidades a 

través de un diagnóstico, continua con un proceso de planeación que contribuye a clarificar los objetivos, contenidos 

y logística entre otros, para dar paso a la ejecución o implementación de los programas. Este ciclo cierra con la 

evaluación, que no solo muestra los resultados de la capacitación, que contribuye a detectar nuevas necesidades 

de capacitación y/o perfeccionamiento para iniciar nuevamente el ciclo.7 

De acuerdo con lo anterior, este ciclo de conocimiento fortalece de forma trasversal todas las dimensiones 

establecidas en el MIPG. Así mismo, y de acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación, se establecen 

los siguientes enfoques pedagógicos: 

 

7 La Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores. Función 

Pública- ESAP. Diciembre de 2017. 
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• Conductismo: Por repetición de patrones. 

• Constructivismo: Resolución de problemas en entornos cambiantes. 

• Cognitivismo: Producir nuevos patrones de comportamiento. 

• Andragogía: Estudia el proceso de aprendizaje de los adultos. 

 

7. OBJETIVOS DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer los conocimientos, habilidades y actitudes de los colaboradores de Mindeporte, mediante procesos de 

inducción, reinducción, entrenamiento y capacitación en modalidad de educación no formal, para desempeñar de 

manera eficiente y eficaz sus funciones y alcanzar los objetivos estratégicos institucionales proyectados para el año 

2020, priorizando aquellos que se oferten de manera virtual. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PIC:  

 

• Formular el plan de capacitación de acuerdo con la planeación estratégica y con base en la detección de 
necesidades institucionales. 
 

• Realizar actividades de capacitación a través de cursos, seminarios, talleres y charlas, con el fin de 
fortalecer las competencias de los servidores públicos, mejorando su desempeño funcional y 
comportamental. 
 

• Implementar el Programa de Inducción con el fin de integrar a los nuevos servidores públicos a la cultura 
organizacional y dar a conocer las funciones propias del cargo, del área y la conformación de la estructura. 

 

• Dar continuidad al Programa de Bilingüismo al interior de Mindeporte, para el dominio de una segunda 
lengua de los servidores públicos, en coordinación con la Función Pública y el SENA. 

 

• Establecer estrategias con el fin de fomentar una participación activa de los servidores públicos en las 
capacitaciones programadas.  
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8. BENEFICIARIOS 

 

Conforme a lo establecido en el Decreto 894 de 2017, Art. 1 Literal g) “Profesionalización del servidor público. 

Todos los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en 

igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los programas de bienestar que adopte la entidad 

para garantizar la mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto 

de la entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de 

carrera administrativa." 

De acuerdo con lo anterior, se realizarán estrategias para lograr abarcar el mayor número posible de servidores 

públicos de Mindeporte, cuya planta se encuentra distribuida para el año 2020 de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

9. FORMULACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN – PIC 2020 

 

Para formular el Plan Institucional de Capacitación 2020 de Mindeporte, se utilizaron diferentes herramientas y 
fuentes de información, para identificar las necesidades de formación y capacitación que actualmente tiene la 
Entidad.  
 
DIAGNÓSTICO:  
 
El Plan Institucional de Capacitación se formuló con base en la Metodología del DAFP y ESAP y el Plan Nacional 
de Formación y Capacitación para el Desarrollo de Competencias laborales. A través de una encuesta realizada a 
los servidores públicos del Ministerio del Deporte, se llevó a cabo la recolección de la información de necesidades 
de capacitación, con el uso de un instrumento orientador, cuyos resultados fueron los siguientes: 
 

- De un total de 164 funcionaros, respondieron la encuesta 120 que corresponde al 73% 
- Resultado de la encuesta 

La información se clasificó de acuerdo con unos núcleos temáticos, así: Conocimientos trasversales, 
conocimientos específicos, habilidades blandas, herramientas tecnológicas y otras temáticas; que facilitan 
la identificación de prioridades y así poder orientar la definición de los contenidos del PIC para que sean 
pertinentes. 
 

Nivel Cargos 

Directivo 10 

Asesor 6 

Profesional 130 

Técnico 12 

Asistencial 22 

TOTAL 180 
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CONOCIMIENTOS TRASVERSALES No. RESPUESTAS 

BILINGÜISMO 90 
NUEVAS TICS 70 
OFIMATICA 59 
CONTRATACION ESTATAL 55 
EMPLEO PUBLICO Y CARRERA ADMINISTRATIVA 41 
TEMAS DEPORTIVOS 39 
TELETRABAJO 36 
CÓDIGO DE ÉTICA Y VALORES INSTITUCIONALES 19 
NORMAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD EN EL TRABAJO 16 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 16 
SIGEP 8 
CONSTITUCION NACIONAL 5 
GESTIÓN DE PROYECTOS 4 
LEGISLACIÓN DEPORTIVA 3 
SUPERVISIÓN E INTEVENTORÍA DE CONTRATOS 2 
INNOVACION 2 
BASES DE DATOS 2 
REDACCIÓN Y ORTOGRAFÍA 1 
GESTION DEL CAMBIO 1 
ANALISIS DE DATOS 1 
METODOLOGIA MGA 1 
FINANZAS BÁSICAS 1 
GESTION DEL CONOCIMIENTO 1 
MODERNIZACIÓN DEL DEPORTE 1 
MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 1 
PLANEACION ESTRATÉGICA 1 
BUEN GOBIERNO 1 
APLICATIVOS DE LA ENTIDAD 1 
RESPONSABILIDAD Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN 1 

 

HABILIDADES BLANDAS No. RESPUESTAS 

LIDERAZGO 1 

MANEJO DE ESTRES 22 

ORIENTACION A RESULTADOS 27 

RELACIÓN CON EL CIUDADANO 29 

COLABORACIÓN Y RELACIONES INTERPERSONALES 49 

TRABAJO EN EQUIPO 50 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 57 

MANEJO DE CONFLICTOS 95 

 

 

 

 

 

 



   

 

16 

 

HABILIDADES BLANDAS No. RESPUESTAS 

MANEJO DE CONFLICTOS 95 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 57 

TRABAJO EN EQUIPO 50 

COLABORACIÓN Y RELACIONES INTERPERSONALES 49 

RELACIÓN CON EL CIUDADANO 29 

ORIENTACION A RESULTADOS 27 

MANEJO DE ESTRES 22 

LIDERAZGO 1 

 

 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS RESPUESTAS 
CONTROL INTERNO 1 
ACTUALIZACIÓN GESTIÓN FINANCIERA PÚBLICA/NORMAS 
INTERNACIONALES 

1 

CONTABILIDAD PÚBLICA Y ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA 1 
AUDITORIA DE GESTION 30 
SECOP II 39 
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OTRAS TEMÁTICAS No. RESPUESTAS 

FINANZAS PERSONALES 23 

RELACIONES FAMILIARES 17 

LENGUAJE DE SEÑAS 1 

SALUD 1 
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EJECUCIÓN PLAN DE CAPACITACIÓN COLDEPORTES - 2019 

 

De acuerdo con el Plan Institucional de Capacitación de 2019, se llevaron a cabo varios procesos de capacitación. 

 

1. Inducción: se realizó el proceso de inducción a 47 funcionarios que ingresaron durante el año 2019 por 

parte de diferentes áreas como Talento Humano, Comunicaciones, Servicios Administrativos, Planeación 

y Servicio Integral al Ciudadano. 

2. Reinducción: Se llevaron a cabo dos procesos de capacitación. 

a. Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG: Este fue realizado de manera virtual por el 

95% de los funcionarios en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

b. Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral, Este fue dirigido a los funcionarios de carrera 

administrativa. 

c. Taller sobre competencias laborales de acuerdo con el Decreto 815 de 2018. Este fue realizado 

por la profesional del DAFP, en el cual participaron los servidores públicos de los diferentes niveles 

jerárquicos. 

3. Cursos virtuales: de acuerdo con la oferta educativa virtual gratuita ofrecida por diferentes entidades como 

el SENA, Escuela de Administración Pública-ESAP, Cámara de Comerio y Universidad Javeriana, se 

promocionaron cursos para todos los servidores públicos en temas como: Resolución de conflictos, SECOP 

II, gerencia pública, gestión del conocimiento e innovación. 

 

 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 2019 
 

Necesidad en el fortalecimiento a las competencias establecidas en EL Decreto 815 de 2018, por el cual 

se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado 

con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos. 

 

Mejorar el desarrollo de competencias en los servidores del MINISTERIO DEL DEPORTE, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 815 de 2018 y las relacionadas en el manual de competencias del Ministerio, 

con el fin de mejorar su desempeño laboral y contribuir al logro de los objetivos estratégicos institucionales 

(conocimiento/saber, habilidad/hacer y actitud/ser). 

 

Competencias socio-emocionales: los análisis de las evaluaciones de desempeño permiten identificar que 

las principales oportunidades de mejora en términos de competencias se orientan hacia una gestión 

emocional más efectiva, es decir al trabajo en la comprensión y regulación de las emociones de manera 

que favorezcan el relacionamiento y estimulen los comportamientos creativos, adaptativos, autónomos, 

proactivos y las relaciones de servicio, necesarios para la transformación de la cultura organizacional, tales 

como: 
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o Creatividad.  

o Capacidad para trabajar en equipo. 

o Comunicación.  

o Resolución de problemas. 

o Resiliencia. 

o Capacidad de Escuchar y Empatía. 

o Adaptación a los cambios. 

o Proactividad. 

 

• Fortalecer la competencia de modalidad virtual asistida para los distintos niveles jerárquicos de la entidad. 

 

• Ajustar el plan de inducción, entrenamiento y reinduccion en el cargo en el marco del nuevo manual de 

funciones y competencias laborales, en concordancia con los nuevos Decretos que rigen al Ministerio del 

Deporte. 

 

 

 

EJES TEMÁTICOS PRIORIZADOS EN EL PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN: 

 

Para la formulación del Plan Nacional de Formación y Capacitación, Función Pública con la participación de la 

Escuela de Administración Pública – ESAP, establecieron los siguientes ejes temáticos con sus dimensiones y 

contenidos: 

Eje temático 
Dimensión de 
competencias 

Contenidos temáticos 

Gobernanza para la Paz 

Ser 

- Habilidades comunicativas y de relacionamiento  
- Creatividad y adaptación  
- Vocación de servicio  
- Convivencia y reconocimiento de la diversidad  
- Ética y transparencia en la gestión pública  
- Inteligencia emocional 

Hacer 

- Mecanismos de protección de DDHH  
- Accountability  
- Mecanismos de participación ciudadana  
- Resolución de conflictos  
- Optimización de recursos disponibles  
- No estigmatización, no discriminación 

Saber  

- Derechos Humanos  
- Principios y fines del Estado 
 - Enfoque de derechos  
- Dimensionamiento geográfico y espacial  
- Planificación y gestión de los recursos naturales 

Gestión del Conocimiento: 
Desarrollar mecanismos que 
permitan el aumento del 
desempeño institucional, la 
optimización de recursos y la 
generación y desarrollo de 

Ser 

- Orientación al servicio  
- Innovación y experimentación  
- Flexibilidad y adaptación al cambio  
- Trabajo en equipo  
- Gestión por resultados  
- Formas de interacción 
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conocimiento al interior de las 
organizaciones 

Hacer 

- Administración de datos  
- Gestión de aprendizaje institucional  
- Gestión contractual  
- Planificación y organización  
- Gestión de la información  
- Mecanismos para la medición del desempeño institucional  
– empatía 

Saber 

- Cultura orientada al conocimiento. 
- Cambio cultural 
- Modelos basados en el trabajo en equipo 
- Generación y promoción del conocimiento 
- Estrategias de desarrollo 
- Diversidad de canales de comunicación 
- Incremento del capital intelectual 
- Procesamiento de datos e información 
- Orientación a la calidad 
- Innovación 
- Razonamiento matemático 
- Manejo de sistemas de información geográfica 

Valor Público: Encauzar el 
funcionamiento de la 
administración pública y de toma 
de decisiones hacia la obtención 
de resultados con calidad y 
efectividad, garantizando la 
oportuna satisfacción de las 
demandas de la sociedad.  

Ser 

- Servicio al ciudadano  
- Calidad del servicio  
- Desarrollo humano  
- Liderazgo  
- Proactividad  
- Orientación al resultado  
 

Hacer  
 

- Gerencia estratégica  
- Gerencia financiera  
- Gestión y desarrollo del talento humano  
- Promoción del liderazgo  
- Flujo de la información de manera pública  
- Fortalecer la legitimidad 

Saber  

- Consecución de recursos  
- Gestión presupuestal  
- Desarrollo organizacional 
- Logro de metas y propósitos organizacionales  
- Solución de problemas  
- Fortalecimiento de las capacidades de los servidores 
públicos  
- Derechos políticos y electorales  
- Rol del servidor público en la generación de valor público  
- Orientación estratégica  
- Empoderamiento 
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10. EJECUCIÓN DEL PIC - 2020 

 

El Plan Institucional de Capacitación está supeditado en su ejecución a la disponibilidad presupuestal del rubro 

correspondiente para la presente vigencia y a la gestión realizada con la red institucional de capacitación. 

✓ Los recursos asignados para el desarrollo de Plan Institucional de Capacitación quedan definidos en Plan 

de Acción para el año 2020, en el rubro respectivo. Estos recursos serán utilizados para ejecutar 

capacitaciones sobre temáticas priorizadas, cuya oferta gratuita no esté disponible a través de las entidades 

públicas o privadas.  

✓ La Red Institucional de Capacitación es un conjunto de instituciones públicas, que en el marco de su 

actividad económica apoyan las actividades de capacitación; entre estas instituciones están: La Escuela 

Superior de Administración Pública-ESAP-, el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 

el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, el Ministerio Tics, la ARL, Cámara y Comercio entre otras. A 

través de estas entidades, se buscará abarcar el mayor número de capacitaciones gratuitas posibles. 

✓ La transferencia de conocimiento se hace principalmente mediante el Proceso de Inducción, re - inducción 

y entrenamiento, donde los servidores públicos trasfieren conocimientos relacionados con funciones, 

procedimientos, instructivos y sobre la estructura y cultura de Mindeporte.  

✓ Se realiza proceso contractual de acuerdo con los recursos presupuestales asignados, para la adquisición 

de los servicios de capacitación, dicha contratación pública se realiza según la normatividad vigente y los 

lineamientos internos establecidos. 

✓ Cada actividad de capacitación se divulga en medios oficiales institucionales y se lleva el respectivo control 

de asistencia en el formato de ISOLUCIÓN, GH -FR-002. 

 

 

PROGRAMAS DEL PIC 

 
A. PROGRAMA DE INDUCCIÓN GENERAL 

 
El programa de Inducción General tiene como objetivo integrar al nuevo colaborador con la cultura organizacional 
de Mindeporte, dar a conocer temas propios de la entidad: estructura organización, Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo entre otros temas trasversales de la Entidad, 
familiarizarlo con la estructura y funcionamiento del Estado Colombiano y entrenarlo en las funciones de su puesto 
de trabajo. 

 
Metodología 
 
Inducción General: Jornada de capacitación teórica que tiene como fin dar conocer el propósito y funciones de la 
entidad, así como de algunos Grupos Internos de trabajo y/o Dependencias: 
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• GIT Talento Humano 

• Oficina Asesora de Planeación  

• GIT Comunicaciones  

• GIT Administrativa  

• GIT TICS 

• GIT Atención al ciudadano  

Igualmente capacitar al nuevo funcionario sobre los procesos del área en la cual ejercerá el cargo y las funciones 
que desarrollará. 
 
 

B. REINDUCCIÓN 
 

El programa de reinducción tiene como objetivo actualizar y dar a cocer cambios o innovaciones en los procesos y 
objetivos de la Entidad o de nuevas directrices impartidas por entidades competentes, especialmente las señaladas 
por Función Pública. 
 
Dentro de las temáticas definidas en el diagnóstico, se hace necesario como uno de los temas para llevar a cabo 
en el proceso de reinducción, el nuevo manual de funciones y competencias laborales. 
 
Con relación al Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, se solicitará a los servidores públicos que 
ingresen durante el año 2020, para que realicen la capacitación ofertada de manera virtual por el Departamento 
Administrativo de la Función pública sobre este tema indicando que todos los servidores públicos como mínimo 
deben adelantar el módulo “Fundamentos Generales”. Al igual que los Gerentes Públicos deben tomar, además, el 
curso de “Inducción a los gerentes públicos de la administración colombiana”. 
 
 
 
Metodología: 
 
Para la temática de MIPG, Función pública ha puesto a disposición el curso virtual gratuito a través de la página: 
http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-mipg, donde el servidor público podrá conocer la metodología, 
realizar el proceso de inscripción, ingresar a la plataforma y revisar el avance del curso. 
 

A través de cada Jefe de Dependencia y/o Coordinador de Grupo Interno de Trabajo, se hará el seguimiento de los 
servidores públicos que hayan culminado como mínimo el módulo obligatorio “Fundamentos Generales”. La 
información deberá ser enviada al GIT de Talento Humano para la respectiva consolidación y control. 
 
 
 

C. CAPACITACION NO FORMAL 
 
De acuerdo con las temáticas priorizadas en el proceso de diagnóstico, se llevarán a cabo varias estrategias con 
el fin de abordar a través de cursos la mayoría posible de estas. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-mipg
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• La primera se hará a través de una convocatoria interna, para que los mismos servidores públicos de 
Mindeporte que tengan experticia en los temas y las competencias pedagógicas, se puedan convertir en 
capacitadores y multiplicadores del conocimiento. 

• Se gestionará ante las diferentes entidades y/o universidades públicas y privadas, de acuerdo con la oferta 
disponible, la posibilidad de brindar capacitación de manera gratuita en las temáticas priorizadas. 

• Aquellas temáticas priorizadas cuya oferta no esté de manera gratuita por las diferentes entidades públicas 
y privadas, se llevará a cabo a través de contratación de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 
 
 
D. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 
Busca establecer la estructura para la organización, planeación, desarrollo y evaluación de las actividades de 
capacitación en SST educativas para cubrir las necesidades y requerimientos de formación y capacitación para el 
fortalecimiento de competencias y responsabilidades en SST, reafirmando a la vez conductas que permitan generar 
una cultura de prevención. Para este programa se elaborarán capacitaciones que estarán contempladas en el plan 
de trabajo del equipo de SST. 
 

11. EVALUACIÓN DEL PIC 2020 

 

Para las actividades de capacitación se contemplan la aplicación de las evaluaciones en dos momentos, a saber: 

Evaluación inmediata de la capacitación: Se efectuará una vez finalice la capacitación y la aplicará la dependencia 

organizadora de la actividad, utilizando el formato de evaluación de actividad establecido. El propósito de esta 

evaluación es captar la opinión inmediata de los capacitados sobre el uso de los recursos didácticos, el 

cumplimiento del objetivo de la capacitación, pertinencia y aprendizaje, entre otros. 

Evaluación de impacto de capacitación: Esta se desarrollará de 3 a 4 meses posterior al evento, con el uso del 

formato de evaluación de impacto de capacitación establecido, para los funcionarios seleccionados de acuerdo con 

una muestra representativa. Se pretende con esta evaluación medir el impacto de la capacitación y los beneficios 

de esta para el funcionario y la dependencia, en este sentido es adecuado precisar que el objetivo de la evaluación 

del impacto es la de analizar las mejoras que se han suscitado con su proceso de aprendizaje en la capacitación.   

 

INDICADORES 
 
Los indicadores que se aplicarán para la medición del Plan Institucional de Capacitación serán de eficacia, eficiencia 
y de efectividad: 
 

• Porcentaje de cumplimiento del PIC 
(Número de capacitaciones realizadas / Número de capacitaciones programadas) x 100 
Estándar sugerido: 
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Superior: 100%. 
Inferior: 60% 
Hace referencia al número de actividades programadas para la vigencia 2018, sobre el número de actividades 
realizadas. 
 

• Cobertura del PIC 
(Número de participantes del PIC / Total de servidores públicos) x 100 
Estándar sugerido: 
Superior: 100%. 
Inferior: 60% 
Evalúa la continuidad y la deserción en los cursos programados. 
 
 

• Nivel de satisfacción de la capacitación 
Respuestas con calificación esperada / Número total calificaciones o respuesta obtenidas. 
Superior: 100%. 
Inferior: 70% 
Este indicador permite evaluar el nivel de satisfacción de la persona luego de haber asistido a la actividad 

de capacitación. Sólo se realiza evaluación impacto a curso de capacitación con una duración igual o superior a 60 
horas.  
 

• Impacto PIC 2019 
Número de funcionarios que mejoraron las competencias / total de funcionarios capacitados 
Superior: 100%. 
Inferior: 70% 
Busca verificar si las estrategias de capacitación desarrolladas lograron el cambio positivo esperado en el área de trabajo. 

http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml

